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llela_ de ../....-

VIvero nllmero 195 del~ cC&m1l&dos h, clalII!Ieado.
por orden ml¡1laterIaI de 6 de eeptlecnbnl de 11163 (cBol_
Oflillal del _. número m), IliodlfIcadoflOf orden mJnIs
terlaI de 10 de novIembre de 1_ (IBo~ 0f1elaI del EstadO»
número 274>. denorn'°Nlo ca. P. J;\I,\mvo k

Con_arlo: Don Manuel GoDoáIez PIAeIro.

Vtvero nmero 191 del PolIgono «Combados P>, elaslflcado
por orden mJnIsterlal de 5 de septiembre de 11163 (IBoletin
OflQlaI del 11:8ta<l9. número ,226), q¡o4lfIcado por orden minis
terial. de 10 de nov!emllre de Illdll (cBoIetln Oflillal del Es
tado» número 2'14)... d,eDomIJlado c1IIfalloIo ,II».Co__: uon Manuel Ollero Ollero.

VIvero número 178 del Po1I¡oDo «Camba40s P>, clllllflcado
por orden _ de • de de 11163 (<<Boletln
OfIcial del Estado. U1lmero at5l, lilIadIfIeado por Ql'den mlnls
terlal de 10 de noviembre de 1110 (._ Oficial del EstadO»'
número 274), dengminado «Manolo b.

Co__: Don MaI1uel Ollero otero.

VIvero número 138 del Po1I¡oDo cCamba40s 1'>, el..lflcedo
por orden minieterlal de 6 de septiembre de 1963 (<<Boletlil
Oflcial del EBtado. número 225), lI1Odlflcado por orden mlniBte
rla! de 10 de noviembre de 1985 (<<BoIetln Oflillal del Estado.
número 274), denominado ,c.1oseta número 3».

ConceslonIIZ'lo: Don Manuel Otero _

VIvero ,número 1113 del PoIIgono «C_ h, elasl!lcado
por Orden mInieterlaI <le 6 de ~e de 1963 (<Boletm
OflQlal del _. número 225), _flcado por orden minis
terial de 10 de nOVIembre de lll86 I«Boletln Oflillal del Estado.
número 274), denomtnAdo «Josefa ntimero 2».

Concesionario: Don Manuel otero Besada.

VIvero nllmero 152 del Pollgono «Combados F», claslflcedo
por Orden minIsterial de 5 de S8PU:embre 4e 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225), niocUftcado por orden minis
terial de 10 de ilovIembre de 1965 IcBo1etlil Oficial del II:8tado»
número 274>. denomtnad.o «~un'Cm1el"o b.

Concesionario: Don JOSé~ _

VIvero n_o 203 del Pollgono ceambados P.: claslflcado
por Orden mlnI1lterlal de, 5 de septiembre de 1963 (IBoletln
Oficial del II:8tado. número 225), nioc1l!Icado por or<lcn mJnIs
ter\a1 de 10 de noviembre de 1985 I«Boletln Oflcial del Estado.
ntUnero 274>, denominado cJgsefa número 1». '

ConeeslonllZ'lo: Don ,ManUel otero _

VIvero número 200 del Pollgono «O_bados P», claalflcado
por orden mJnIsterlal de 5 de' septleJnbre de 11163 (<<Boletln
Oflcial <lel EstadO» número m). _cado por orden rnlnls
terl&l de 10 de noviembre de 1965 (<<Bo1etln 0f1elaI del EstadO»
número 274). denom.1Dado «Gomu número 3».

ConeeslonaI'lo: Don J08lI 00D<Iar JoIuIIIz.

VIvero nllmero 288 del PoIlgono «C&mbados' P». _lcado
por orden mlnlsterlal de 6 de .lIeptlemIlre ,de 1968 (cBoIetln
OfIcial del II:8tado. número 225), or<lcn_
terlal de 10 de noVlelIlbre de 1110 1'- 0f1elaI del II:8tado.
número 2"l4), 4enorntn'CSo eBarral Dülbti"o lit.

CooeeslonllZ'lo,: Don JOSé 0UblJla '~
Vivero número 2Il8 del Pollgono ce_ Po, cla&lfteaclo

por orden mI1>jaterl&i, de 6 de ..........'h <le 1968 (<<BoIetin
Oflcial del -. DQmero m). ~40 llOI: O<<Icn _
terlal de 10 de lIOV1eQJbre de 1_(~ Oflcial <Iel EstadO»
n\lúiero 274>.'·4pngmtnedo «.Banal nümeto··l».

ConceslonIIZ'lo:. Don JOSé 0Ubltli llIOIL
V!veron~ 180 <Iel !'QlI¡do dUveIr& lb c1.elflce<lo por

orden~ de 2'1 <le novIeIilllI'e <le l.tII Wlo!etin Oficial
del _ ll1lm<ro ll9Il~'rwto eG. p, DQmero 14•.

Concealon_ Don GlIiIIzálea PIAeIro. '

Vivero 11-" lit del PoIijp>Qo .-.. lb, clllll!fl_ por
Drden mlnIster1a1 de 27 <le novlemln <le 1... (eBoletln OfIcial
del EstadO» DQmero 298), denom_ ca. P. número 10».

000__: Don Manuel GODIál_ Plflelro.

VIvero número 106 del POllgono .-.. lb, _cado por
Drden mInlsterla1 de 27 de noviembre de lll63 IcBoletln Oflcl&l
del Estado. número ll9Il~_In""o eG. P. número 15..

CooeesIooa<lo: Don _ .. Pl1\eIro,

VIvero núm...o 121 del Po1lgono «Rlvell:a B., _cado por
orden mlnlaterlal de 2'1 de noviembre de 1968 (<<Boletln OficIal
del Estado» número 298Üa.~omtn.do ea. P. número .12».

Coneeslo_lo: Don Ue1 _ Pl1\e1ro.

VIvero número 106 del PolIgono«Rlvelra B., _cado pbr
orden ministerlal de 2'1 de novlelnbre de 1968 (<<Boletln OfIcial
del Estado. número 296), denominado «O, P. número 11»,

Cooeeslonarlo: Don _Uel _ PlAelro.

Vivero número 'l'I del PolIgono .-.. B., clIlllfIcado por
orden mlni8ter1al de 27 de noviembre de 11163 (eBoletln Oflillal
del Estado. nllmero 2lllll;.=r"'n..... «O. P. número 111.

Oil '~_: DoIt lJaIUI61ea PIIlelro.

Vivero número 132 del Polígono cR1veira Blt. clasifiead,o por
orden mJnIsterlal de 27 de noviembre de 1963 (eBoletlil OfIcIal
del Estado» número 296). denominado «(i. P. número 13».

Ooncesionario: Don Manuel González Pifieiro.

Vivero nmnero 47 del Poligono cRive1ra Blt. clasificado por
orden mintster1al de 27 de noviembrede 1963 (<<Boletín Oficial
del &stado» ntlmero 296). denomInado eG. P. número 8lt.

Coneeslonarlo: Don Manuel Gonzál.. Piñelro.
Vivero número 48 del PoItgono cR1veira B», clasificado por

Orden ministerial de 21 de noviembre de- 1963 (<<Boletin Oficial
del Estad(» número 296). denominado «G. P. número 7».

Ooncesionilrlo: Don Manuel Oonzález Pifielro.

Vivero número 75 del Pollgono «Rlvelr& B», clasificado por
orden min1stertal de 27 de I1Gviembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del EstadO»nllmero 296), denoIlllnado eG. P. número 8.,

Coneeslonario: Don Manuel QonBáJ.ez Piñelro.

Vivero n:Wnero 5 del PoUgono lQaramlt\a.1 F», clasificado por
orden minIsterial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 296). denominado eVUa número 1».

Concesionario: Don Franctsoo Vlt\UTo VidaI.
Vivero número 19 del Polígono «.CaramiñaJ. F», clasificado

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin
Oflcl'al del 1I:Btado» número~96). denom1Dado «Vifa número 3».

Concesionario: Don Francisco Viturro Vidal.

Vivero número 17 del Poligono' «Cara.miüal F». clasificado
por ordenmlnister1aJ. de 27 de noViembre de 1963 (<<Boletín
Ollclal del Estado» nfimero 296). denominado «Vira número 2».

Concesionario: Don FrancIsco Viturro VidaL
Vivero número 23 del Pol1gono «Ca..'amiflal F», clasificado

por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 296), denominado «Vira número 4')}.

COncesionarIo: Don Francisco Viturro Vida!.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 par la que se con
cede a la firma «Textil Codinach, S. A,» el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de la1l(ls 'Y fibras sintéticas por exPorta
dones praviamente realizada' de hilados y tejidos
de dichos productos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la flnna. «Textil Codinach, S. A.», so
licitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibrMBintéticas por exporta
ciones de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras
sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a. la firma «Textil Codinach, S. A.». con
domicUio en sabadell (Barcelona),. Sol y Padris, 13, el régimen
de reposición. con franquicia arancelaria para la importación
de lana suela base lavado o peinado- en seco. lana lavada o
lana peinada y fibras s1ntéticas. acrllicas, de poliéster, peina~

das y teñidas, peinadas, .en floca o en cable. como reposición
de exportaciones previamente realizadas. de hilados y tejidos
de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.- Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
m1narán de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto prototipo
número 972/1964, de 9 de abril de 1964,

IA <letennllw:lón de las nbras sIIIt6ticas, &orillc.. y de
poliéster a· reponerl se efectuará de acuerdo con lo m.guiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de pol1é8ter Y acrillcas exportados o. utillzados en la fabricación
de hlIados Y teJldoo exportados podrán Importarse:

- ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas '7
te/lldaa, O

_ Ciento cinco Idlogram08 de dichas fibras en peinados. o
_ Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en

ceb1e.

b) La cuantfa de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la ·fabrtcaclón de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados. en sU caso, por la Oficina.
Textil del Ministerio de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un periodo de cinooafi08
a partir de la publicación de esta Orden er! el «Boletín Oficial
del II:8tado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 de
junio de 1970 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho .a reposición, ste.mpre que

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
, demás documentación necesaria· para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado.. por la presente orden.•

2) Se hayan hecho constar, Igualmente, las c:aracteristlcas
<le loo &!tIcuI.,. exportad.... de tal modo que puedan detennl-
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narse las cantidades eorrespondlente:s de ~posición. El plazo
para solicitar 1&& importaciones correspondientes a exportacio
nes realizadas será el previsto en' el mencionado Decreto nd..
mero 972/1964.

4.0 Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964. de 9 de abril. Y. en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen de reposición con·
cedidas en la Ley 86/1982. de 24 de diciembre. y normas comple
mentarias prov1s1onales para la ejecución de la mencionada
Ley. aprobadas por Orden de 1& ·Pres1denciadel Gobierno. de
15 de marzo de 1963.

5.' La DIrección General de Exportación, podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo, que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dkis guarde a V. L muchos años. .
Madrid. 23 de febrero ,de 1MI.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemes10 FemáIi.dez..cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

a distribuir entre los demandantes, proporcionalmente a sus
cuotas de dominio, en la cantidad de 2.810.245,26 pesetas. que
se aumentará con el 5 por 100 de afección y devengará intereses
legales en 18. forma establecida en el penúltimo considerando,
abSolViendo a la Administración del resto de las pretensiones de
la demanda. sin costas.

Ast por nuestra sentencia, que se publicará. en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativu,
definitivamente juzgando lo. pronunci'fUl108,. mandamos y ftr..
mam08.J

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publicán..
dose el aludido fallo en el «Boletin Of1cl&1 del Estado», todo
ello en cumpilmiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportU1108.
:Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de enero de ·1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

Divisas convertibles
Oambios

Cambiw oficiales del dla 3 de marzo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN ele 6 de lebrero de 1971 por la que S8
descalifican las vivtendas de protecctón oficial de
doña' Maria Gloria Bubto GómeZ, de Mad.rid; don
José CUment Brujal, de Valencia; don Jesús Mer
cero Lizarraga, de Vitorta; doña Maria del Carmen
Diaz de Mendaza, de Madrid; doña Carmen Barroso
Martines, de Sevilla' do1ia Amparo se1100 Miguel
o Miquel, de. VaZeñC/a; don .José Gutllén Avila, de
Cáceres, 11 don Rajael Zahonero Mantfel y atrOJ.
de Madrta. .

nmo. Sr,: Vistos los expedientes M-I-163/57. V-VB-U28/59,
VI~VS-l26/64, 4.426-0/53, Cooperativas de Casas Baratas «Inmo
biliaria de España», «Empleados de 1& Oompafiia de Tranvías
y FP.rrocarrlles de Valencia», «Nuestra 8eftora de la Asunción»
y «Primo eJe Rivera». en orden a lQ.S descallficaeiones volunta
rias promovidas por dofia Maria O1or1a Rubio Gómez, don ,José
Oliment Brutal, don Jesús Mercero Lizarraga, dofia Muía del
carmen D1az de Mendoza. doña Oarmen Barroso Martinez, doña
Amparo Selma Miguel o Miquel, don José Guillén Avila y don
Rafael Zahonero Montie1 y otros." de la vivienda designada como
letra A del piso primero de la finca número 17 -antes 15
ele la c:alIe Infanta Maria TeresaL,!e Madrid; vivienda número 23
de 1& calle Marqués de Montor~, de Valencia; vivienda dere..
cha, tipo «J.. del piso Séptimo de la finca número 6 da la
calle de Sebaatián Fernández "de Leceta;. de Vitoria; piso cuarto,
letra D, de la finca número 3 de la calle de Fundadores, de
esta capital; vivienda. número 8 de la calle de- Lima, de Sevilla;
vivienda n~o 39 de la calle de Hermanos Villalonga, de
Valencia; vivienda número 16 de la calle de San Jorge, de
Cáceres, y la vivienda número. 43 de la calle de Guerrero y
Mendoza, de esta capital, respectivamente;

Visto el apartado b) del articUlo· 25 del texto refundido de
la LeY de Vivtendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; 'los articulos 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su apli·
caclón,

Este Ministerio ha acordado deaca11f1car las viviendas de
protece1ón oficial siguientes: piso primero, letra A, de la fin·
ca número 17 -antes 15- de 1& calle Infanta María Teresa,
de esta capital, sollcita.cla Pat su propietaria, doña María Glo
ria Rubio Gómez; vivienda -número 23 de 1& c&1le Marqués
de Montortal, de Valencia, solicitada por su propietario, don
JOSé ClIlmant Brufal; vlvlenda tipo «J•• derecha, piso Séptimo
da la finca número 8 da la calle <le Sebastlán Fernández de
Leceta. da Vltoria, sollcitada~ su propietario, den Jesús Mer
cero Lizarraga; vivienda sita enptsoeuarto, letra D, de la
fillC8 número 3 da la calle Fundadores, de esta capital. solicitada
por su propietaria, dofia Maria dal Carmen DIaz de Mendoza; vi
vienda construida en la parcela número 364 de la calle «K», hoy
número 8 de la calle de LIma, de Sevilla, solicitada por su
propietaria, dofta Carmen Barroso Martinez; Vivienda número 19,
sita en la calle Hermanos VIUalonga y pertene,clente al proyecto
aprobado a la Cooperativa de casas Baratas de 108 Empieadoa
de la', Compañía- de Tranvías de Valencia, de dicha capital,
solicitada por su propietaria, dcfi& Am_o SeIma Mlguel o
Miquel; vivienda número 16 de la calle de san Jorge, de Cá-o
cerea. .solicitada por su propietario, don José Gullién Avila.
y la vivienda sefialada con el número 15 de la manzana quinta
del proyecto aprobado a la COOpetativa de casas Baratas «Primo
de Rivera», hoy número 43 de la calle de Guerrero Mendoza,
de .esta capital, sol1citada por sUs propietarios, don Rafael Zaho
nera Montiel y otros. como herederos de don Galo Zahonero

~.digo, a V. l. para su conocimiepto y demás efectos.
Dios guarde a 'Y. L muchos afios.
Madrid, 8 de :febrero de 1&71.-P. D., el Subsecretario, Tráver

y Agullar.

nmo. sr. DIrector general dal InstItuto Naclcnal de la Vlvlanda.

69.491 69.701
no disponible

12,~ 12,639
168.095 168.600
16,148 16,196

140.025 140,448
19,138 19,195
11.147 11.180 .
19,338 19,396
13.462 13.502
9.291 9.318
9.735 9,784

16.872 16.722
268.429 269,236
244.146 244,880

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A " "".•.•..•.•.. " .
1 dólar canadiense " .
1 tranco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..•.........••;......••.....•.•.•..

100 :francos belgas (") .
1 In8r'CO aleDlá.n ..

100 liras Italianas .."" " " ..
1 fiorln holandés .. ,,, ,, ,
1 corona sueca .
1 corona danesa ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austTlaoos , .
100 escudos portugueses ..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

'(*) Estaootlzacl6n del franco be1A'a se retlerea francos belgas
convertibles. Cuando se trate de franoos be1lta8 financieros se ap11
cará a los m.1&mo& la cotiZación de· francos belaaa bUlete.

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se dispone
el cumpllmfento de la por el Tri-
bunGl Supremo en el recttT80 contencfoBo..admínís
trattvo Interpuesto por 40n Marcos C(1lQ.; Sibila 'Y
otr08 centra la Oraen de 20 <le novlembre de 1964.

Ilmo. sr.: En el 1"eCUf80 contenc1<Jso..'ac!m1nlstrativo aegutdo
en única lustancia ante la Bala QuInta del TrI1>unal SUpremo.
Interpuesto por don _ 08I8a SIbila Y otroI,' demandantes,
la AdmInlstracIón General. demandada. eontra la ardan de
este MlnIsterlo da 20 de noviembre de 1984 _ ex_ón
da la pe.rceIa número 4. sita en el poIlgono «O<>rnaI». Be ha di.,.
tado con fecha 26 da novi_ da 19'111 sentencia, cuya parte
diapositiva ea como sigue:

«Fallam:os: Que estimando en parte el presente recurso con..
tencl<J8<HWllnlnlstmtlvo antablado por den Mareoa C8S88 SIbila,
don Jaime, dofia, Maria y don Juan Casas carreras, contra "la
Orden dal Ministerio da la VIvienda de 20 de noviembre de
1964, por la que se aprobó el .expediente de expropiación del
pollgono 1Gomallt. de Hoopitalet de L101>regat, Y se fijaron les
justiprec108 de los bienes afectados por la misma. y. entre ellos
la parcela número 4, propiedad de 108 demandantes, debemos
declarar y declaramos que por nO ser en parte confonne a dere
cho la anu1amoa y dejames llln efecto an cuanto concierne al
Justiprecio da dicha -..eIa, Y en su lugar fljomos tal Just1preolo,


